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I. Introducción

1. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 98 del pro-
grama (véase el documento A/56/561, párr. 2). Las medidas relativas al subtema 98
a) se adoptaron en las sesiones 22ª y 40ª, que tuvieron lugar los días 5 de noviembre
y 12 de diciembre de 2001. En las actas resumidas correspondientes
(A/C.2/56/SR.22 y 40) se reseña el examen del subtema por la Comisión.

II. Examen de propuestas

A. Proyectos de resolución A/C.2/56/L.11 y A/C.2/56/L.71

2. En la 22ª sesión, celebrada el 5 de noviembre, el representante de la República
Islámica del Irán, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
pertenecen al Grupo de los 77 y de China, presentó un proyecto de resolución titula-
do “Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible” (A/C.2/56/L.11), cuyo texto
era el siguiente:

“La Asamblea General,

Recordando su resolución 55/199, de 20 de diciembre de 2000, y las de-
cisiones adoptadas por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, en su cali-
dad de Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Soste-
nible, en su período de sesiones de organización,

* El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en nueve partes con la signatura A/56/561
y Add.1 a 8.
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Alentando a los países y a las organizaciones regionales e internacionales
pertinentes a que apoyen los procesos preparatorios,

Acogiendo con beneplácito las actividades preparatorias emprendidas en
el plano nacional y alentando a todos los países a impulsar esa labor e instando
al sistema de las Naciones Unidas a apoyar dichas actividades,

Acogiendo también con beneplácito las actividades de los grupos principales
relacionadas con los preparativos de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sos-
tenible,

Alentando las nuevas iniciativas que puedan contribuir a la plena aplica-
ción del Programa 21 y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, así como otros resultados pertinentes de la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, mediante el fortaleci-
miento de los compromisos asumidos en el plano mundial, incluidas las aso-
ciaciones establecidas entre los gobiernos de los países del Norte y del Sur, por
una parte, y entre los gobiernos y los grupos principales, por otra,

Expresando su reconocimiento por la labor realizada por Sudáfrica e In-
donesia como Gobiernos anfitriones de la Cumbre y del cuarto período de se-
siones del Comité Preparatorio a nivel ministerial,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Aprueba el reglamento provisional de la Cumbre Mundial sobre el
Desarrollo Sostenible, conforme a la recomendación hecha por la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible en su calidad de Comité Preparatorio de la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en su período de sesiones de
organización;

3. Pide a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible en su calidad de
Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial, que adopte decisiones sobre las
demás cuestiones pendientes relacionadas con la organización de los trabajos
de la Cumbre, incluidos los detalles concretos sobre la serie de actos que se
celebrarán de forma conjunta con los interesados, el breve acto en que partici-
parán una serie de interesados al nivel más alto de representación de los grupos
principales y de los gobiernos y las mesas redondas que se celebrarán a nivel
de Jefes de Estado o de Gobierno;

4. Pide al Secretario General que emprenda una campaña de informa-
ción pública amplia y dinámica con suficientes recursos financieros a fin de
fomentar la sensibilización en el plano mundial con respecto a la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y de promover a la vez un apoyo inter-
nacional amplio a favor de la Cumbre Mundial y sus objetivos;

5. Invita a los donantes a que sigan proporcionando recursos extrapre-
supuestarios en apoyo de las actividades preparatorias de la Cumbre, así como
de los viajes de representantes de los países en desarrollo para asistir a los pe-
ríodos de sesiones del Comité Preparatorio y a la Cumbre;

6. Exhorta a las organizaciones regionales e internacionales pertinen-
tes a que intensifiquen sus iniciativas para ayudar a los países a terminar a
tiempo sus informes nacionales de evaluación;
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7. Reafirma que en la Cumbre, incluido su proceso preparatorio, se
debe asegurar un equilibrio entre el desarrollo económico, el desarrollo social
y la protección del medio ambiente, ya que estos son componentes interdepen-
dientes del desarrollo sostenible que se refuerzan entre sí;

8. Alienta la participación activa de todos los organismos y organiza-
ciones regionales e internacionales pertinentes en la provisión de aportaciones
y contribuciones al proceso preparatorio de la Cumbre Mundial;

9. Insiste en que el resultado de todos los procesos intergubernamen-
tales pertinentes para la Cumbre Mundial se presente como aportación para su
examen por el Comité Preparatorio, de conformidad con la decisión adoptada
en su período de sesiones de organización;

10. Reafirma el papel de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, en
su calidad de Comité Preparatorio, como único proceso intergubernamental en el
plano internacional de preparación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible y subraya el mandato y la función de su Mesa, con arreglo a lo dis-
puesto por la Asamblea General en su resolución 55/199 y por el Comité Prepa-
ratorio en las decisiones adoptadas en su período de sesiones de organización;

11. Pide al Secretario General que le transmita los resultados de la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible en su quincuagésimo séptimo
período de sesiones y decide incluir en el programa provisional de su quincua-
gésimo séptimo período de sesiones el subtema titulado “Ejecución del Pro-
grama 21 y del Plan para su ulterior ejecución”, teniendo presentes los resulta-
dos de la Cumbre Mundial.”

3. En su 40ª sesión, celebrada el 12 de diciembre, la Comisión examinó una ex-
posición sobre las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de
resolución A/C.2/56/L.11, presentada por el Secretario General de conformidad con
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General (A/C.2/56/L.19).

4. En la misma sesión, el Sr. Dharmansjah Djumala (Indonesia), Vicepresidente
de la Comisión, presentó un proyecto de resolución titulado “Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible” (A/C.2/56/L.71), preparado tras las consultas oficiosas
celebradas en relación con el proyecto de resolución A/C.2/56/L.11.

5. En esa misma sesión, la Secretaria de la Comisión declaró que las consecuen-
cias para el presupuesto por programas que figuraban en el documento
A/C.2/56/L.19 eran aplicables también al proyecto de resolución A/C.2/56/L.71
(véase el documento A/C.2/56/SR.40).

6. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.2/56/L.71 (véase el párrafo 10).

7. Antes de aprobarse el proyecto de resolución formularon declaraciones los re-
presentantes de Bélgica (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das que integran la Unión Europea), el Canadá (en nombre también de Australia y
Nueva Zelandia) y el Japón (véase el documento A/C.2/56/SR.40). Tras la aproba-
ción del proyecto de resolución hicieron declaraciones los representantes de la Re-
pública Islámica del Irán (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das que pertenecen al Grupo de los 77 y de China), el Brasil, Nigeria y Egipto (véa-
se el documento A/C.2/56/SR.40).
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8. En vista de la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/56/L.71, el pro-
yecto de resolución A/C.2/56/L.11 fue retirado por sus patrocinadores.

B. Documentos relacionados con la ejecución del Programa 21 y el
Plan para su ulterior ejecución

9. En su 40ª sesión, celebrada el 12 de diciembre, y a propuesta del Presidente, la
Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que tomara nota del informe
de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, constituida en Comité Preparatorio
de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, acerca de su período de sesio-
nes de organización1 (véase el párrafo. 11).

III. Recomendaciones de la Segunda Comisión

10. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de resolución:

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible

La Asamblea General,

Recordando su resolución 55/199, de 20 de diciembre de 2000, y las decisiones
adoptadas por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, constituida en Comité
Preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, en su período de
sesiones de organización2,

Alentando a los países y a las organizaciones regionales e internacionales per-
tinentes a que apoyen los procesos preparatorios,

Acogiendo con beneplácito los preparativos nacionales de la Cumbre Mundial,
incluidos los efectuados a nivel local, mediante el establecimiento de comités prepa-
ratorios, con la participación de los gobiernos y otros interesados, la realización de
evaluaciones nacionales y el inicio de otras actividades preparatorias, y alentando a
todos los países a intensificar esa labor e instando al sistema de las Naciones Unidas
a apoyar dichas actividades,

Acogiendo también con beneplácito las actividades de los grupos principales
relacionadas con los preparativos de la Cumbre, y alentando a esos grupos a seguir
realizando actividades preparatorias,

Acogiendo además con beneplácito las valiosas contribuciones de las activida-
des preparatorias llevadas a cabo en los planos subregional y regional, así como de
otras iniciativas pertinentes emprendidas a nivel internacional,

__________________
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 19 (A/56/19).
2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 19 (A/56/19), cap. VIII, secc. B.
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Alentando las nuevas iniciativas que puedan contribuir a la plena aplicación
del Programa 213 y la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo4,
así como otros resultados pertinentes de la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo, mediante el fortalecimiento de los compro-
misos asumidos a todos los niveles, incluida la revitalización, al máximo nivel polí-
tico, del compromiso y las asociaciones a nivel mundial, especialmente entre los go-
biernos de los países del Norte y del Sur, por una parte, y entre los gobiernos y los
grupos principales, por otra,

Expresando su reconocimiento por la labor realizada por Sudáfrica e Indonesia
como Gobiernos anfitriones de la Cumbre y del cuarto período de sesiones del Co-
mité Preparatorio a nivel ministerial, respectivamente,

1. Toma nota del informe del Secretario General5;

2. Aprueba el reglamento provisional de la Cumbre Mundial sobre el Desa-
rrollo Sostenible, conforme a la recomendación hecha por la Comisión sobre el De-
sarrollo Sostenible constituida en Comité Preparatorio de la Cumbre en su período
de sesiones de organización6;

3. Decide que la Cumbre esté abierta a la participación de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y Estados miembros de los organismos especiali-
zados, con la participación de observadores de conformidad con la práctica estable-
cida de la Asamblea General y sus conferencias y con el reglamento de la Cumbre;

4. Decide que la Cumbre se celebre en Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de
agosto al 4 de septiembre de 2002, con la participación de Jefes de Estado y de Go-
bierno en el período comprendido entre el 2 y el 4 de septiembre;

5. Reafirma que en la Cumbre, incluido su proceso preparatorio, se debe
asegurar un equilibrio entre el desarrollo económico, el desarrollo social y la protec-
ción del medio ambiente, ya que éstos son componentes interdependientes del desa-
rrollo sostenible que se refuerzan entre sí;

6. Invita a los países a estar representados en la Cumbre al nivel más alto;

7. Pide a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, en su calidad de Co-
mité Preparatorio de la Cumbre, que adopte decisiones sobre las demás cuestiones
pendientes relacionadas con la organización de los trabajos de la Cumbre, incluidos
los detalles concretos sobre la serie de actos que se celebrarán de forma conjunta
con los interesados, el breve acto en que participarán una serie de interesados al ni-
vel más alto de representación de los grupos principales y de los gobiernos y las me-
sas redondas que se celebrarán a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno;

8. Pide al Secretario General que emprenda una campaña de información
pública para fomentar la sensibilización en el plano mundial con respecto a la Cum-

__________________
3 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río

de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.93.I.8 y correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1, anexo
II.

4 Ibíd., anexo I.
5 A/56/379.
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 19 (A/56/19), cap. VIII, secc. A, proyecto de resolución, anexo.
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bre, incluso estableciendo nuevas prioridades en el presupuesto del Departamento de
Información Pública y recurriendo a contribuciones voluntarias;

9. Invita a los donantes a que sigan proporcionando recursos extrapresu-
puestarios, en particular mediante contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario, en
apoyo de las actividades preparatorias de la Cumbre y de la propia Cumbre, y que
presten apoyo para los viajes y la participación de representantes de los países en
desarrollo, particularmente de los países menos adelantados, y alienta a que se hagan
contribuciones voluntarias para apoyar la participación de los grupos principales de
los países en desarrollo;

10. Alienta a todos los países a ultimar sus informes nacionales de evalua-
ción, y a ese respecto exhorta a las organizaciones regionales e internacionales per-
tinentes a que sigan intensificando sus iniciativas para ayudar a los países en desa-
rrollo a elaborar esos informes de evaluación;

11. Alienta, en el plano nacional, la participación activa de todos los orga-
nismos gubernamentales que se ocupan del desarrollo económico, el desarrollo so-
cial y la protección del medio ambiente y los invita a que efectúen aportaciones y
contribuciones coordinadas al proceso preparatorio de la Cumbre;

12. Alienta la participación activa de todos los organismos y organizaciones
regionales e internacionales pertinentes y los invita a que hagan aportaciones y con-
tribuciones al proceso preparatorio de la Cumbre;

13. Alienta las contribuciones eficaces y la participación activa de todos los
grupos principales que se definen en el Programa 213 en todas las etapas del proceso
preparatorio, con arreglo a las normas y procedimientos de la Comisión sobre el De-
sarrollo Sostenible, así como a sus prácticas establecidas para la participación y la
intervención de los grupos principales;

14. Reitera la invitación a todos los procesos intergubernamentales pertinentes
para la Cumbre a que presenten sus informes sobre la marcha de los trabajos a la Co-
misión constituida en Comité Preparatorio en su segundo período de sesiones (28 de
enero a 8 de febrero de 2002) y sus resultados finales a la Comisión constituida en
Comité Preparatorio en su tercer período de sesiones (25 de marzo a 5 de abril de
2002), de forma que puedan ser examinados cabalmente en el proceso preparatorio;

15. Reafirma el papel de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, consti-
tuida en Comité Preparatorio en el único proceso intergubernamental en el plano
internacional de preparación de la Cumbre, y en ese contexto, recuerda el mandato y
la función de la Mesa, con arreglo a lo dispuesto por la Asamblea General en su re-
solución 55/199 y por la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, constituida en
Comité Preparatorio, en las decisiones adoptadas en su período de sesiones de orga-
nización2;

16. Acoge con beneplácito las iniciativas adoptadas por el Secretario General
para fomentar la sensibilización internacional con respecto a la Cumbre;

17. Pide al Secretario General que le transmita los resultados de la Cumbre
en su quincuagésimo séptimo período de sesiones, y decide incluir en el programa
provisional de su quincuagésimo séptimo período de sesiones el subtema titulado
“Ejecución del Programa 21 y del Plan para su ulterior ejecución”, teniendo presen-
tes los resultados de la Cumbre.



0169612s.doc 7

A/56/561/Add.1

11. La Segunda Comisión recomienda asimismo a la Asamblea General que aprue-
be el siguiente proyecto de decisión:

Documentos relacionados con la ejecución del Programa 21 y el Plan para su
ulterior ejecución

La Asamblea General decide tomar nota del informe de la Comisión sobre el
Desarrollo Sostenible, constituida en Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible, acerca de su período de sesiones de organización7.

__________________
7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 19 (A/56/19).


